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Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

 SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.  Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 

120 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, y 5 

fracción I, 9 fracción III, y 10 apartado A 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, la Mesa Directiva 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, tiene por recibida la 

certificación que hace el ciudadano 

Secretario Parlamentario del Congreso 

del Estado, sobre la aprobación que 

realizaron los Ayuntamientos  de la 

Entidad del Decreto número 116 

expedido por la Sexagésima Legislatura, 

en fecha veintitrés de octubre de dos mil 

doce, por el que se reforman los artículos 

14 y 96; se adicionan los párrafos tercero 

y cuarto al artículo 1, los párrafos 

segundo, tercero y cuarto al artículo 14 y 

un párrafo tercero a la fracción II del 

artículo 26, todos de  la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en 

el artículo 120 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

se declaran  aprobadas las reformas de los 

artículos 14 y 96; y las adiciones de los 

párrafos tercero y cuarto al artículo 1, los 

párrafos segundo, tercero y cuarto al 

artículo 14 y un párrafo tercero a la 

fracción II del artículo 26, todos de  la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, contenidas en el 

Decreto número 116 de fecha veintitrés 

de octubre de dos mil doce, expedido por 

esta Soberanía. 

 

TERCERO.  Con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 104 fracciones 

I y XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, se ordena al 

Secretario Parlamentario de esta 

Soberanía remita el Decreto número 116 

al titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

para su sanción y publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. 

          

CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala.  

 

           Dado en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

JUAN JAVIER POTRERO 

TIZAMITL.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. C. JOAQUIN PLUMA 

MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

* * * * *  

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
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MARIANO GONZALEZ ZARUR, 

Gobernador del Estado a sus habitantes 

sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría 

Parlamentaria del Honorable Congreso 

del Estado, con esta fecha se me ha 

comunicado lo siguiente: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA. 

 

NUMERO 116 

 

 ARTÍCULO ÚNICO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45, 47 y 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 fracción II y 

10 Apartado A fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se reforman los artículos 14 

y 96; se adicionan los párrafos tercero y 

cuarto al artículo 1, los párrafos segundo, 

tercero y cuarto al artículo 14 y un párrafo 

tercero a la fracción II del artículo 26, 

todos de  la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para quedar como sigue:  

 

 ARTÍCULO 1. … 

 

... 

 

Sólo se reconocerá como limitante a lo 

anteriormente establecido, el menoscabo 

a los derechos humanos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los reconocidos en 

la presente Constitución.  

 

Los Tribunales y Jueces velarán por el 

respeto de los derechos fundamentales de 

los indígenas y la dignidad e igualdad de 

la mujer. 

 

ARTÍCULO 14. En el Estado de 

Tlaxcala toda persona gozará de los 

derechos humanos que se garantizan en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la presente 

Constitución, instrumentos 

internacionales incorporados al orden 

jurídico mexicano y leyes secundarias. Su 

ejercicio implica deberes correlativos de 

respeto a los derechos de los demás y de 

solidaridad a la familia, a los más 

desfavorecidos, a la sociedad y al Estado. 

 

Las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad, 

en primer lugar, con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y con los Tratados Internacionales de la 

materia, favoreciendo en todo tiempo a 

las personas en la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, de conformidad 

con los principios de universalidad, 

independencia, indivisibilidad y 

progresividad, en consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca 

la Ley.  

 

Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de 

las personas. 

 



Página 4                                         Periódico Oficial No. 49 Quinta Sección Diciembre 5 del 2012 

ARTÍCULO 26. Se garantizan como 

derechos sociales y de solidaridad los 

siguientes: 

 

I. … 

 

II. … 

 

La educación que imparta el Estado 

tenderá a desarrollar armónicamente, 

todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él, a la vez, el amor a la 

Patria, el respeto a los derechos humanos 

y la conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en la 

justicia.   

 

III. a XI. … 

 

ARTÍCULO 96. La Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, es un organismos 

autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios; su finalidad es la 

protección, observancia, promoción, 

estudio y divulgación de los derechos 

humanos que ampara el orden jurídico 

mexicano. 

 

Conocerá de quejas en contra de actos u 

omisiones de naturaleza administrativa 

provenientes de cualquier servidor 

público que violen estos derechos; 

formulará recomendaciones públicas no 

vinculatorias, así como denuncias y 

quejas ante las autoridades respectivas. 

Este organismo no tendrá competencia en 

asuntos electorales, laborables, de 

fiscalización, agrarios y jurisdiccionales 

de fondo. 

 

Todo servidor público está obligado a 

responder las recomendaciones que le 

presente la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. Cuando las recomendaciones 

emitidas no sean aceptadas o cumplidas 

por las autoridades o servidores públicos, 

éstos deberán fundar, motivar y hacer 

pública su negativa. El Congreso del 

Estado podrá llamar, a solicitud de este 

Organismo, a las autoridades o servidores 

públicos responsables, para que 

comparezcan ante dicho Órgano 

Legislativo, a efecto de que expliquen el 

motivo de su negativa.   

 

La Comisión podrá investigar hechos que 

constituyan violaciones graves a los 

derechos humanos, cuando así lo juzgue 

conveniente o lo pidiera el titular del 

Ejecutivo Estatal o el Congreso del 

Estado. 

 

El titular de la Comisión será electo por el 

voto de las dos terceras partes del total de 

los integrantes de la Legislatura del 

Congreso, asistirá al titular un Consejo 

Consultivo, de carácter honorífico, 

integrado por cuatro miembros, 

designados por mayoría de los diputados 

presentes.  

 

La elección del titular de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, así como 

de los integrantes del Consejo Consultivo 

se ajustarán a un procedimiento de 

consulta pública que deberá ser 

transparente, en los términos y 

condiciones que determine la Ley. 

 

Para ser titular de la Comisión se requiere 

ser  preferentemente Licenciado en 

Derecho y cumplir con los demás 

requisitos que determine la ley de la 

materia.  

 

El titular de la Comisión y los consejeros 

durarán en su encargo cuatro años  y no 

podrán ser reelectos. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 ARTÍCULO PRIMERO. El 

presente Decreto entrará en vigor el día 
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siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO. En 

términos de lo previsto por el artículo 120 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, remítase el 

presente Decreto a los sesenta 

ayuntamientos del Estado, para el debido 

cumplimiento a este precepto.   

 

 ARTÍCULO TERCERO. El 

Congreso del Estado adecuará la Ley de 

la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, en un plazo de un año, contado 

a partir de la vigencia de este Decreto. 

 

 ARTÍCULO CUARTO. Se 

derogan todas aquellas disposiciones que 

se contrapongan al contenido de este 

Decreto. 

 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 

 Dado en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintitrés días del mes 

de octubre del año dos mil doce. 

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

JUAN JAVIER POTRERO 

TIZAMITL.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. C. JOAQUIN PLUMA 

MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por tanto mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 

del Estado, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los treinta días del mes de 

noviembre de 2012. 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARIANO GONZALEZ ZARUR 

Rúbrica y Sello. 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

NOE RODRIGUEZ ROLDAN 

Rúbrica y Sello. 

 

* * * * *  

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARIANO GONZALEZ ZARUR, 

Gobernador del Estado a sus habitantes 

sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría 

Parlamentaria del Honorable Congreso 

del Estado, con esta fecha se me ha 

comunicado lo siguiente: 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA. 

 

NÚMERO 123 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 

y 54 fracción LIX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 

10 apartado A, fracción V de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; se aprueba la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el primer párrafo del artículo 24 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 24. Toda persona tiene 

derecho a la libertad de 

convicciones éticas, de 

conciencia y de religión, y a 

tener o adoptar, en su caso, la de 

su agrado. Esta libertad incluye 

el derecho de participar 

individual o colectivamente, 

tanto en público como en 

privado, en las ceremonias, 

devociones o actos del culto 

respectivo, siempre que no 

constituyan un delito o faltas 

penados por la ley. Nadie podrá 

utilizar los actos públicos de 

expresión de esta libertad con 

fines políticos, de proselitismo o 

de propaganda política. 
 

(…) 

 

Los actos religiosos de culto 

público se celebrarán 

ordinariamente en los templos. 

Los que extraordinariamente se 

celebren fuera de éstos se 

sujetarán a la ley reglamentaria. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO: El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El 

presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye al Secretario 

Parlamentario de esta Soberanía, para que 

una vez aprobado este Decreto lo 

notifique al Honorable Congreso de la 

Unión para los efectos conducentes. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
  Dado en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil doce.   

 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

ELOY BERRUECOS LÓPEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. C. 

JOAQUIN PLUMA MORALES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 
Por tanto mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 

del Estado, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los treinta días del mes de 

noviembre de 2012. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARIANO GONZALEZ ZARUR 

Rúbrica y Sello. 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

NOE RODRIGUEZ ROLDAN 

Rúbrica y Sello. 

 

* * * * *  

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado de  

Tlaxcala, se adhiere al Punto de Acuerdo, 

de la LVI Legislatura del Congreso del 

Estado de Colima, por el que se exhorta a 

la Secretaría de Educación Pública para 

que se institucionalice, más allá de 

políticas sexenales, el Programa Escuela 

Siempre Abierta y se garantice que éste 

llegue a las escuelas y comunidades más 

marginadas del país.  

 

SEGUNDO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los cuatro días del mes de 

diciembre del año dos mil doce.  

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

ELOY BERRUECOS LÓPEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. C. 

JOAQUIN PLUMA MORALES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * *  

 

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado de  

Tlaxcala, se adhiere a la Iniciativa de 

Decreto del Congreso del Estado de 

Guanajuato, mediante la cual se adicionan 

un tercer y cuarto párrafos al artículo 21, 

recorriendo los subsecuentes de la Ley 

General de Educación presentada por el 

Congreso del Estado de Guanajuato.  

 

SEGUNDO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 
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Xicohténcatl, a los cuatro días del mes de 

diciembre del año dos mil doce.  

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

JOSE VICTOR MORALES 

ACOLTZZI.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. C. JOAQUIN PLUMA 

MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

E 

Al calce un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala .Poder Legislativo. 

 

* * * * *  

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

PRIMERO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, la Sexagésima 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, se exhorta a la Secretaría de 

Educación Pública del Estado se coordine 

con las instituciones de Educación 

Superior de la Entidad con el objetivo de 

que a través del Sistema de la Triple 

Hélice y del Sistema Dual, se establezcan 

programas educativos enfocados a los 

sectores prioritarios para el Desarrollo 

Económico de Tlaxcala, particularmente 

en el ramo automotriz.  

SEGUNDO. Comuníquese el 

presente Acuerdo al titular de la 

Secretaría de Educación Pública del 

Estado para su conocimiento y efectos. 

 

TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los cuatro días del mes de 

diciembre del año dos mil doce.  

 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

JOSE VICTOR MORALES 

ACOLTZI.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. C. JOAQUIN PLUMA 

MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 
* * * * * 

 

PUBLICACIONES OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 
 

 

 


